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120º ANIVERSARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA

Expediente Código 100 Nº 11524/2/25 Año 2022

///Plata, 

                          VISTO la Resolución Nº 1019/24 mediante la cual se modifica la Resolución Nº 8266/22 y
teniendo en cuenta que resulta necesario efectuar modificaciones en la integración de la Junta
Electoral General,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Modificar en lo pertinente el artículo 4° de la Resolución Nº 8266/22, modificado por el
artículo 2º de la Resolución Nº 1019/24 el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4º.- Dejar establecido que la Junta Electoral General quedará conformada de la siguiente
manera:
PRESIDENTE:
Dra. Andrea Mariana VARELA.

MIEMBROS TITULARES:
Lic. Claudio Omar CANOSA.
Prof. Marcos MURIEL.
Da. Constanza MARENNA.
Da. Daniela EPELOA.
D. Santiago MEDINA.

MIEMBROS SUPLENTES:
Cr. Fermín CRUCIANELLI.
Prof. Martín RETAMOZO.
D. Lucas Julián GUIDI.
D. Mario Javier MORALES.
Da. Agustina María José BALBÍN.

SECRETARIO LETRADO:
Abog. Gerardo Omar CAMPIDOGLIO.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a las Facultades de la Universidad y a los interesados; pase a la
Secretaría de Asuntos Jurídico-Legales para su publicación en el Boletín Oficial y resérvese en la Junta
Electoral General. 

SS.

Firmado electrónicamente por:
Mg. MARTÍN ANÍBAL LÓPEZ ARMENGOL
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